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La Com. A 7551 indica que las entidades autorizadas a operar en 
cambios quedarán habilitadas a recibir billetes en moneda 
extranjera de turistas no residentes para concretar, por cuenta y 
orden de ellos, la compra de títulos valores con liquidación en 
moneda extranjera para posteriormente venderlos con 
liquidación en pesos. 
 
Deberán contar con una declaración jurada de la persona humana 
no residente en la que conste su condición de turista y que, en los 
últimos 30 días corridos y en el conjunto de las entidades, no ha 
realizado operaciones que superen el equivalente a USD 5.000 
(cinco mil dólares estadounidenses). 
  
 


